PROYECTO DE REFORMA A LA LEY 19.300 Y 20.417, EN MATERIA DE INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL

La senadora Adriana Muñoz y el senador Guido Girardi, presentaron un proyecto de ley que propone introducir modificaciones sustantivas a la actual legislación medio ambiental y avanzar hacia una nueva institucionalidad.

Antecedentes
En el año 2010 se creó en Chile la nueva institucionalidad administrativa ambiental, constituida por el Ministerio del Medio Ambiente,  la Superintendencia Ambiental y el servicio de evaluación ambiental esta nueva institucionalidad viene a reemplazar, la antigua COREMA que fue sobre pasada por los cada vez mayores conflictos medio ambientales que surgieron en el país.
Sin embargo, la nueva institucionalidad, creada el 2010, ha mostrado también debilidades, desde sus orígenes. Cada vez son más los proyectos que terminan en los tribunales de justicia, como también las masivas movilizaciones ciudadanas en busca de participación en las decisiones de proyectos que se emplazan en sus localidades.
A poco andar, el actual sistema ha dejado de manifiesto sus limitaciones para resolver los nuevos y complejos problemas medio ambientales.

Propuestas contenidas en el proyecto de ley
En atención a la actual situación de la institucionalidad ambiental, el proyecto de ley propone avanzar en una nueva institucionalidad que considere seis principios esenciales:
1.-Despolitización de las decisiones ambientales
Esta condición presupone la sujeción total de las decisiones ambientales, adoptadas en el marco del SEIA, al cumplimiento de las recomendaciones técnicas formuladas por los servicios públicos sectoriales, para así terminar con las fraudulentas y politizadas aprobaciones ambientales de proyectos industriales que incluso han contado con el rechazo mayoritario de los servicios técnicos.
En ese sentido la ley tal como está no garantiza el cumplimiento de esta condición ya que deja ventanas para aprobar de igual modo proyectos que cuenten con informes técnicos desfavorables.
Ejemplo indubitado de este carácter es la composición y actuación del denominado Comité de Ministros.
2.- Autonomía de los órganos ambientales evaluadores (SEA, CEA) y fiscalizadores (Superintendencia ambiental)
Las decisiones sobre la aprobación o rechazo de proyectos con impacto ambiental así como las decisiones sobre el cumplimiento o incumplimiento de la normativa ambiental deben quedar en manos de órganos del Estado que resuelvan con independencia y autonomía y no conforme a los dictados de una autoridad política superior.
Así, la Comisión evaluadora de proyectos integrada por SEREMIS  y que reemplazó a las cuestionadas COREMAS, así como la Superintendencia Ambiental, se establecen como órganos políticos que no cuentan con la debida autonomía para decidir. Esta autonomía deberá fundarse en la estabilidad y permanencia en el cargo de sus autoridades así como en el carácter técnico del órgano que podrá relacionarse con el Ejecutivo pero no depender de él. En tal sentido deberá suprimirse todo órgano colegiado integrado por funcionarios políticos dependientes de la Administración central.
3.- Participación ciudadana
Los procesos de evaluación y de sanción ambiental deben contar con la más amplia participación ciudadana, de los interesados y afectados por los proyectos, con igualdad de condiciones a las que tienen los titulares de los proyectos y con amplia disponibilidad de medios de impugnación reales y aficaces.
La ley actual sólo agrega una participación adicional sobre las Adenda en iguales términos a la actualmente existente que se limita a meramente informar y recibir observaciones que no tiene ningún peso real sobre la definición o sobre las condiciones reales en que se aprueban los proyectos.

4.- Justicia Ambiental
Las decisiones ambientales tanto en el ámbito de la evaluación como en el de la fiscalización deben contar con mecanismos y recursos a la Justicia eficaces y expeditos que permitan y garanticen el derecho de todos a impugnar las decisiones de la autoridad administrativa.
La ley actual no da dichas garantías de recursos y acciones reales, expeditas y eficaces a la Justicia, especialmente con la creación de 3 tribunales ambientales distantes territorialmente de la gente y cuya gestación, y composición ha sido flanco de críticas, incluso de la propia Corte Suprema.
Por esta razón es que se propone la creación de un 4° Tribunal Ambiental a la vez que se proponen ajusten tendientes a fortalecer sus atribuciones e independencia.
En esta mismo ámbito y de alta importancia, el proyecto debiera avanzar en regulaciones sustantivas y tipificar delitos ecológicos para las conductas más graves, como ocurre en todos los países desarrolladas, que sean denunciables, perseguibles y sancionables por la nueva justicia procesal penal.

5.- Eliminación de las condiciones ambientales fijadas ex post a la aprobación de proyectos
El sistema de evaluación ambiental opera, entre otras irregularidades, sobre la base de un verdadero fraude consistente en que por la vía del establecimiento de condiciones ambientales que se cumplirán ex post de la evaluación ambiental de los proyectos por parte de su titular, se prescinde o eliminan presupuestos que debieran ser previos para la evaluación, incluida la prescindencia de la línea de base ambiental. Así, a modo de ejemplo, para aprobar proyectos se establecen exigencias como vigilancias, monitoreos o mediciones ambientales, en lugar y a cambio de tener que determinar la condición real del ambiente en forma previa a la aprobación ambiental como debiera ser, violando así el principio preventivo del sistema.

[bookmark: _GoBack]6.- Registro ciego de consultores ambientales independientes
Los proyectos sometidos  a evaluación ambiental son diseñados y elaborados por consultoras privadas contratadas por las partes interesadas en sus contenidos y resultados de tal modo que dichas consultoras no cuentan con autonomía ni independencia para efectuar un estudio técnico que dé cuenta fidedigna de las condiciones ambientales y los impactos  que el proyecto generará en el medio, terminando por reproducir interesadamente dichas condiciones y efectos según la conveniencia de la empresa, minimizando u ocultando los reales impactos ambientales del proyecto. Sobre la base de esta información la autoridad ambiental evalúa y resuelve sin posibilidad de contrarrestarla por carencia de medios propios para hacerlo. En este sentido, la evaluación ambiental de proyectos es en la actualidad un verdadero acto de fe de la autoridad hacia los proponentes.
La ley vigente nada dice sobre esto y mantiene el sistema tal como está en este punto.
Corresponde que se establezca un registro ciego de consultores ambientales independientes y del más alto nivel profesional administrado por la autoridad, al que recurran las empresas interesadas para la elaboración de sus estudios, sin que ellas puedan definir o decidir quién y cómo se efectuarán dichos estudios.
En resumidas cuentas, se propone mediante esta moción efectuar algunos ajustes necesarios al SEIA, haciendo la prevención que este no es el modelo que Chile necesita para una adecuada, autentica y moderna gestión ambiental, lo que debiera ser objeto de una “reforma ambiental” integral y mucho más amplia que Chile necesita pero que necesariamente para por la definición de una nueva política ambiental de Estado.
El proyecto de ley será tramitado en la comisión de Medio Ambiente del Senado una vez que sea patrocinado por el ejecutivo.

